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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 26 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 12 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
 
 
 

II.- SINOPSIS 
Establecer que los lineamientos y procedimientos en materia de adopción nacional, se deberán de realizar sin 
contratiempos ni dilación alguna que representen obstáculos que perjudiquen el proceso y que determinen el 
desistimiento de los adoptantes y con ello se vulnere el derecho de las niñas, niños y adolescentes a integrarse a 
una familia por medio de la adopción, en el tiempo de una edad temprana. 

 
 
 
 
 
 

 
No. Expediente: 0144-1PO3-23 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/sep/20230912-IV-1.html#Iniciativa5
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/sep/20230912-IV-1.html#Iniciativa5
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 
4º, párrafo 9º, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de 
las Entidades, en coordinación con las Procuradurías de 
Protección, deberán otorgar medidas especiales de 
protección de niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren en desamparo familiar. 
 
Las autoridades competentes garantizarán que reciban 
todos los cuidados que se requieran por su situación de 
desamparo familiar. En estos casos, el Sistema Nacional 
DIF o los Sistemas de las Entidades, así como las 
autoridades involucradas, según sea el caso, se 
asegurarán de que niñas, niños y adolescentes: 
 
I. Sean ubicados con su familia de origen, extensa o 
ampliada para su cuidado, siempre que ello sea posible y 
no sea contrario a su interés superior, y tengan con 
prontitud resuelta su situación jurídica para acceder a un 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA, UN SEGUNDO 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 26, DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo Único. Se adiciona, un segundo párrafo a la 
fracción I del artículo 26, de la Ley General de los 
Derechos de niñas, niños y adolescentes, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 26. ... 

 

 

 

 

 

... 
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proceso de adopción expedito, ágil, simple y guiado por su 
interés superior, aplicándose dicho proceso incluso cuando 
los adoptantes sean miembros de la familia de origen, 
siempre que ello sea posible y no sea contrario a su interés 
superior; 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. a la V. ... 
 
… 
 
… 
 
 

... 

... 

 

 

 

 

 

 

 

I. Sean ubicados con su familia de origen, extensa o 
ampliada para su cuidado, siempre que ello sea posible 
y no sea contrario a su interés superior, y tengan con 
prontitud resuelta su situación jurídica para acceder a 
un proceso de adopción expedito, ágil, simple y guiado 
por su interés superior, aplicándose dicho proceso 
incluso cuando los adoptantes sean miembros de la 
familia de origen, siempre que ello sea posible y no sea 
contrario a su interés superior; 

 

Para lo cual, todos los procesos y protocolos que 
se encuentren en la normativa correspondiente 
como: lineamientos y procedimientos en materia 
de adopción nacional, se deberán de realizar sin 
contratiempos ni dilación alguna que representen 
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... 

... 

... 

... 

 

obstáculos que perjudiquen el proceso y que 
determinen el desistimiento de los adoptantes y 
con ello se vulnere el derecho de las niñas, niños 
y adolescentes a integrarse a una familia por 
medio de la adopción, en el tiempo de una edad 
temprana. 

 

II. a V. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

SEGUNDO. El Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, los sistemas DIF de las entidades 
federativas y sistemas municipales así como la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes Federal y las Procuradurías de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes en las entidades 
federativas, deberán llevar a cabo la armonización de 
sus normas y lineamientos correspondientes en materia 
del presente decreto, en un período que no exceda de 
180 días naturales a partir de la publicación del presente 
decreto. 

 
Mónica Rangel   
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